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1. OBJETIVO

El procedimiento define la metodología de recepción de reclamos en las Empresas Fastco, buscando dar gestión, y respuesta oportuna a este tipo de eventos.
2. ALCANCE

Este proceso se inicia con la recepción del reclamo que realiza el Cliente por parte del área involucrada, y culmina con la realización de Acciones Correctivas, Preventivas y/o de Mejora que correspondan en cada caso.
3. DEFINICIONES 
La correcta aplicación de este procedimiento requiere tener claro algunos conceptos que encontramos claves para su interpretación:
Cliente: Organización o persona que recibe un producto y/o servicio.
Reclamo: Manifestación escrita u oral de insatisfacción del servicio entregado.
No conformidad: Incumplimiento de un requisito (de la Norma ISO 9001:2008, del cliente, legal, reglamentario, o establecido por la organización), que afectan la calidad del producto/servicio, proceso o al Sistema de Gestión de la Calidad.

4. REFERENCIAS 

· ISO 9000:2005 - Sistemas de Gestión de la Calidad - Fundamentos y vocabulario.
· ISO 9001.Of.2008 - Sistemas de Gestión de la Calidad - Requisitos.
· Requisito Normativo 7.2.3 - Comunicación con el Cliente Norma ISO 9001:2008.

· Requisito Normativo 8.5.2 Acción Correctiva y 8.5.3 Acción Preventiva - Norma ISO 9001:2008.

· NCh ISO 10013. Of.2003 - Directrices para la documentación de Sistemas de Gestión de la Calidad.
· MC-1 Manual de la Calidad.
5. RESPONSABILIDADES

5.1 Todo el Personal
· Recibir reclamos manifestados por los clientes.

· Informar al Jefe de Área.

· Definir soluciones, si es asignado.

· Elaborar el Registro Declaración Reclamo de Cliente, si es asignado.

· Enviar Registro Declaración Reclamo de Cliente al Representante de la Dirección y al Jefe de Calidad, Control y Prevención de Riesgos, de ser asignado.

· Responder a reclamos presentados por Clientes y presentar acciones a seguir, si es asignado.

· Realizar acciones definidas, si es asignado.

· Enviar a clientes resultados de acciones tomadas, si es asignado.

· Realizar Procedimiento Acciones Correctivas y/o Preventivas, si es asignado.
5.2 Jefe de Área

· Recibir reclamos manifestados por los clientes.

· Definir soluciones.

· Responder a reclamos presentados por Clientes y presentar acciones a seguir.

· Designar al personal responsable de las acciones a realizar y del seguimiento.

5.3 Jefe de Calidad, Control y Prevención de Riesgos
· Revisar y almacenar el Registro Declaración Reclamo de Cliente.

· Asegurar que se realice el cierre del Registro Declaración Reclamo de Cliente en los plazos definidos.

5.4 Representante de la Dirección

· Revisar el Registro Declaración Reclamo de Cliente.

6. DESCRIPCIÓN 
6.1 Recepción y declaración del Reclamo
El proceso se inicia con la recepción del reclamo expresado por el Cliente, por parte del personal de cualquier área de la empresa. Luego, se deberá informar al Jefe del Área involucrada para que asigne al personal que analizará el reclamo y en base a esto, definir soluciones, las que se indican en el Registro Declaración Reclamo de Cliente (PG-RC-R1). Dicho registro será enviado al Representante de la Dirección y al Jefe de Calidad, Control y Prevención de Riesgos, a fin de ponerlos al tanto de la situación. En este momento, el Registro Declaración Reclamo de Cliente (PG-RC-R1) deberá contener como mínimo los puntos 1 y 2 ya definidos; es decir, deberá contener la descripción del reclamo y la solución inmediata a la cual se dará curso. 

Cabe destacar entonces, que es responsabilidad del Jefe del Área involucrada asignar el responsable de la acción a realizar y definir junto con el personal asignado, las acciones más adecuadas a ejecutar para lograr una respuesta lo más inmediata y satisfactoria posible al Cliente.
6.2 Detección del Problema

El personal asignado del área involucrada comenzará a gestionar el reclamo según las acciones previamente definidas por la misma. Al mismo tiempo, el personal asignado se pondrá en contacto con el Cliente, presencialmente o por e-mail, orientándolo sobre el plan diseñado para la solución del problema y luego sobre los resultados de las acciones tomadas. El personal asignado registrará la realización de las acciones en el Registro Declaración Reclamo de Cliente (PG-RC-R1), indicando responsables de la acción y responsables del seguimiento hasta el cierre del reclamo.
El área involucrada procederá a investigar las raíces que suscitaron el problema, y en base a su análisis comenzará a gestionar la corrección de sus causas. Además, el área involucrada no sólo deberá realizar acciones correctivas, sino que también deberá realizar acciones preventivas, a fin de evitar que esta situación vuelva a suceder. (Ref. Procedimiento de Acciones Correctivas y/o Preventivas).

Una vez completados todos los campos del Registro Declaración Reclamo de Cliente (PG-RC-R1), éste será enviado al Representante de la Dirección y al Jefe de Calidad, Control y Prevención de Riesgos. Este último será el responsable de almacenar dicho documento y asegurar el cierre del reclamo en el plazo definido por el área involucrada.
7. REGISTROS
	Código
	Nombre
	Llenado
	Lugar de almacenamiento
	Tiempo de retención
	Disposición final

	PG-RC-R1
	Registro Declaración Reclamo de Cliente
	Personal asignado del Área involucrada en el Reclamo
	PC Representante de la Dirección

PC y archivo del Jefe de Calidad, Control y Prevención de Riesgos
	3 años
	Eliminar


8. ANEXOS 
Anexo 1
Registro Declaración Reclamo de Cliente.

9. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Revisión o modificación
	Fecha de Vigencia

	1
	Inicial
	14/09/2010
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